
Quito, 31 de marzo del 2016. 

Señor 

jorge Gustavo Gutiérrez Quinteros 

Presente 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, tenemos a bien poner en su conocimiento que los accionistas de la 

Compañía SERVICIOS DE REHABILITACIÓN RECUPERARTE SERVIREHAB S.A., compañía debidamente 

constituida mediante Escritura Pública celebrada el 14 de Noviembre del año 2012, ante la Notaria 

Trigésima Primera del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito con fecha 19 de Diciembre del año 2012, designó la Junta General 

Ordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el 31 de marzo de 2016, a usted como Presidente de 

la Compañía para el período estatutario de cinco años; en tal virtud le corresponderá subrogar al 

Gerente General en la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en caso de falta 

o ausencia de éste. 

En consecuencia sus atribuciones y deberes son los que se establecen en los Estatutos, así como en 

la Ley y Reglamentos que correspondan. 

Mucho agradeceremos a usted, que en caso de aceptar la designación expresada, se digne suscribir 

al pie del presente documento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

Quito, 31 de marzo del 2016. 

Agradezco y acepto desempeñar fielmente la designación como Presidente de la Compañía 

pe ERMÁ : en mi persona. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO.... 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 14251 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4863 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS DE REHABILITACIÓN RECUPERARTE SERVIREHAB 

S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUTIERREZ QUINTEROS JORGE GUSTAVO 

IDENTIFICACIÓN 1708000649 

CARGO: PRESIDENTE 

PERICDO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM +4 4264 DEL 19/12/2012.- NOT.31 DEL 14/11/2012 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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